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Interlocutorio 1917 
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00355  00 
Proceso Verbal 
Demandante (s) Luis Fernando Girón Sierra y otra 
Demandado (s) Jorge Humberto Cataño Álvarez 
Asunto inadmite demanda por segunda vez 

  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes 

defectos en el término de cinco (5) días, enviando el escrito de subsanación al correo 

electrónico de los demandados, so pena de rechazo: 

 

-En el acápite de medidas cautelares, deberá suprimirse todas las enunciadas, pues las 

mismas no son procedentes para el tipo de proceso que se pretende instaurar, pues 

como medida innominada se hace necesario observar la apariencia del buen derecho1-

articulo 590 C.G.P-por lo tanto, deberá realizarse una adecuación de las mismas o en 

caso contrario deberá allegar conciliación prejudicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 

 

 
1 Sentencia STC3917-2020 Magistrado Ponente Luis Armando Tolosa 
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